
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte

(2020)

PROCESO EJECUTIVO: 11001310302520180023000

Respecto de los oficios No.19-2969 y No. 3837 arrimados por

el JUZGADO 35 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y el JUZGADO 2° CIVIL

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA los días 2 y 19 de diciembre de 2019,

respectivamente, en los cuales los despachos referidos comunican el decreto

del embargo de remanentes en los procesos que allí se tramitan, han de

negarse ambas solicitudes pues fueron presentadas con posterioridad al auto

mediante el cual se dispuso la terminación del presente proceso por

transacción, fechado 25 de octubre de 2020 (fl. 41 c.3).

Por secretaría, ofíciese a los despachos referidos, señalando

lo aquí dispuesto.

En atención a lo ordenado en el numeral 6° del auto atrás

referido, por secretaría actualícese la orden de pago obrante a folio 48 del

tercer cuaderno, estableciendo como beneficiario al apoderado de I

sociedad demandada, conforme al poder militan

3, donde se le faculta para recibir.

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,

JAIME C

lb 49 del cuaderno o.

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUIT y vo OT
D.C.

Secretaria

Notificación •or E:
La providencia an

estado estado fijado hoy
las 8.00 A.M

KSL


